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OFICIO N° 0988-2022-D-FMH-UPLA 

SEÑOR: 
DR. JUAN MANUEL SANCHEZ SOTO 
VICERRECTORADO ACADEMICO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
Presente: 
  
ASUNTO          :    APRUEBA LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CURRÍCULO VITAE DE  

DOCENTES NUEVOS PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO – II ETAPA  
REFERENCIA RESOLUCIÓN N° 239-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 25.08.2022 
 EXP. N° 811-FMH-DE-2022 

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y remitir a su Despacho la Resolución N° 239-CF-

FMH-UPLA-2022 de fecha 25.08.2022 del Consejo de Facultad de la Facultad de Medicina Humana, mediante la cual 

aprueba los resultados de la evaluación del currículo vitae de los docentes, presentados por el Director del 

Departamento Académico de Ciencias Biomédicas de la Facultad de Medicina Humana en mérito al Oficio 

N°262/DDA-FMH-UPLA-2022 de fecha 25.08.2022, según se detalla: 

 

Asimismo, determinar que el docente Eduardo Daniel Garagati Mascaró, con 30,6 puntos en la evaluación de su 

Currículo Vitae, accede a la siguiente fase del proceso de Contrato a Plazo Determinado por méritos y Prueba de 

Capacidad en el nivel de Pregrado para el Periodo Académico 2022-II, siendo la fecha para la Clase Magistral el 

miércoles 31.08.2022. 

Expediente que remito en 06 folios para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Con la seguridad de que el presente merezca su gentil atención, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras 

de mi deferencia personal. 

Atentamente, 

   
MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO 

Decano 
Facultad de Medicina Humana 
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